
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

639 REAL DECRETO 3270/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se modifica la composición del Pleno 
de la Comisión Nacional de Colaboración del Es
tado con las Corporaciones Locales.

El Real Decreto mil seiscientos setenta y dos/mil novecien
tos ochenta y uno, de tres de julio, por el que se establece la 
composición y funciones de la Comisión Nacional de Colabora
ción del Estado con las Corporaciones Locales, dispone, en su 
artículo primero, número dos, que los representantes de las 
Corporaciones Locales, que han de ostentar la condición de Pre
sidente de Diputación o Alcalde, serán desginados por el Minis
tro de Administración Territorial, a propuesta de la Federación 
Española de Municipios y Provincias. Parece, sin embargo, que 
a fin de facilitar el más eficaz ejercicio de las funciones de 
promoción y defensa de los intereses corporativos de las entida
des locales, se debe reconocer a la propia Federación el más 
directo acceso a órganos que como la Comisión Nacional de 
Colaboración asumen importantes competencias en relación con 
las Corporaciones Locales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Administración Territorial, con la aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia trece de noviembre de mil novecientos ochen 
ta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—El Presidente de la Federación Española de 
Municipios y Provincias será Vocal nato del Pleno de la Comi
sión Nacional de Colaboración dei Estado con las Corporaciones 
locales, formando parte, según proceda, de la representación de 
los Presidentes de las Diputaciones o de los Alcaldes estable
cida en el artículo primero, número dos, letra c), del Real De
creto mil seiscientos setenta y dos/mil novecientos ochenta y 
uno, de tres de julio.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

640 REAL DECRETO 3271/1981, de 13 de noviembre, 
sobre dotación de reemisores de televisión y fre
cuencia modulada en el medio rural.

La conveniencia de instalar reemisiones de televisión y de 
frecuencia modulada que permitan la recepción correcta de los 
programas de radio y televisión por la población que habita 
en las zonas rurales hace preciso un plan de ámbito nacional 
en el que deberán colaborar la Administración del Estado, las 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, las 
Cajas Rurales y otras Entidades de crédito.

En su virtud a propuesta de los Ministros de la Presiden
cia y de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero—El Plan de Dotación de Reemisores de 
Televisión y de Frecuencia Modulada tendrá por objeto la ins
talación de los misinos, junto con las instalaciones complemen
tarias que sean necesarias, para la recepción de programas 
en el medio rural.

Articulo segundo.—Uno. Las Diputaciones Provinciales que 
deseen acogerse al plan a que se refiere el artículo anterior 
elaborarán, en el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción del presente Real Decreto, un programa de necesidades, 
que deberá ser aprobado por las Comisiones Provinciales de 
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, en el 
plazo de quince días a partir de su recepción.

Dichos programas de necesidades contendrán los siguientes 
datos:

a) Núcleos de población de la provincia, con expresión de 
su número de habitantes y municipios a los que pertenezcan, 
que no reciban las emisiones de los programas de frecuencia 
modulada y de televisión.

b) Lugares donde hayan de colocarse los reemisores de 
televisión y de frecuencia modulada, con expresión de la zona, 
núcleos de población comprendidos en la misma, a la que se 
extenderán las señales de cada uno de ellos.

c) Instalaciones complementarias que resulten necesarias 
para el adecuado funcionamiento de los reemisores.

d) Orden de prioridad do las instalaciones.
Dos. Las Cornisiones Provinciales de Colaboración del Es

tado con las Corporaciones Locales remitirán al Ente Público 
Radio Televisión Española los programas de necesidades de 
las Diputaciones Provinciales, una vez aprobados.

Tres. Las Diputaciones Provinciales que no formulen la pe

tición dentro del plazo a que se refiere el número uno del 
presente artículo se entenderá que desisten de la posibilidad 
de acogerse al presente plan. El Ente Público Radio Televisión 
Española atenderá exclusivamente la dotación de reemisores de 
televisión y de frecuencia modulada que hayan sido incluidos 
por las Diputaciones en sus programas de necesidades.

Artículo tercero.—Uno. El Ente Público Radio Televisión 
Española, a la vista de los distintos programas de necesidades, 
elaborará un Plan General de Dotación de Reemisores de Te
levisión y de Frecuencia Modulada.

Dos. Para la realización y financiación de este plan se 
formalizarán convenios entre el Ente Público Radio Televisión 
Española y las Diputaciones Provinciales. Tales convenios com
prenderán los siguientes extremos:

a) Número y localización de los reemisores que se prevean 
instalar en cada año de vigencia del plan, respetando, siempre 
que sea posible, el orden de prioridad señalado por los progra
mas de necesidades aprobados por la Comisión Provincial de 
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, siempre 
que sea compatible con las exigencias técnicas.

b) Inversión total prevista para cada año de vigencia del 
plan.

c) Compromiso por parte de la Diputación Provincial de 
gestionar las autorizaciones necesarias para la realización de 
las obras e instalaciones.

Tres. La ejecución del Convenio quedará condicionada, en 
todo caso, a los créditos presupuestarios que él Ente Público 
Radio Televisión Española pueda comprometer en cada ejercicio 
económico.

Artículo cuarto.—Uno. El coste de las obras e instalaciones 
previstas durante los diferentes años de vigencia del plan tendrá 
carácter indicativo, supeditándose su fijación definitiva al mo
mento de la contratación de las obras.

Dos El Ente Público Radio Televisión Española podrá va
riar las previsiones de instalación para cada año, en función 
de sus programas generales.

Tres. El Ente Publico Radio Televisión Española, antes del 
treinta do noviembre de cada año, comunicará a las Comisiones 
Provinciales de Colaboración del Estado con las Corporaciones 
Locales el programa de instalaciones a realizar en el año si
guiente.

Artículo quinto.—Uno. Las inversiones necesarias para la 
realización del plan do dotación de reemisores se financiará 
en un cincuenta por ciento por las respectivas Diputaciones 
y en el otro cincuenta por ciento por el Ente Público Radio 
Televisión Española.

Dos. Las aportaciones de las Diputaciones tendrán el ca
rácter de subvenciones al Elite Público Radio Televisión Espa
ñola y se harán efectivas del siguiente modo:

a) El cincuenta por ciento en el momento de la iniciación 
de las obras de instalación de cada reemisor.

b) El otro cincuenta por ciento a la puesta en funciona
miento del reemisor.

Tres Las obras e instalaciones realizadas se integrarán en 
el patrimonio del Ente Público Radio Televisión Española, asu- 
miendo el mismo la responsabilidad de su conservación en las 
condiciones vigentes.
 Artículo sexto.—Para la financiación de las inversiones pre

vistas en el plan, las Diputaciones podrán solicitar préstamos 
de las Entidades de Crédito y especialmente de las Cajas Ru
rales.

Artículo séptimo.—En el seno de la Comisión Nacional de 
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales y de 
las correspondientes comisiones Provinciales se crearán ponen
cias a las que corresponderá el control y vigilancia de la 
aplicación y desarrollo del plan.

Formarán parte de dichas ponencias representantes de la 
Administración del Estado, del Ente Público Radio Televisión 
Española y de las Corporaciones Locales.

DISPOSICION ADICIONAL
En las islas Canarias y en las provincias con las que Tele

visión tenga acuerdos particulares o planes especiales sob e 
la materia se realizarán las instalaciones de conformidad con 
los mismos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera —Se autoriza a los Ministros de la Presidencia y 

de Administración Territorial para dictar en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo previsto en el presente Real De
creto.

Segunda.—En los archipiélagos balear y canario, las compe
tencias que el presente Real Decreto atribuye a las Diputa
ciones corresponderán a los Cabildos y Consejos Insulares.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE


